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FORMULARIO REGISTRO DE EMPRESAS
CIUDAD DE CARTAGENA

CORREO ELECTRÓNICO: Este correo se 
usa para enviar las credenciales de 
ingreso para su empresa. Con él podrá 
ingresar a realizar cualquier 
modificación en el futuro. 

DATOS DE LA EMPRESA

DATOS BÁSICOS: En este debe ingresar el nombre o razón social de la empresa, tipo y 
número de documento de identificación (en el caso de personas naturales podrán usar el RUT); 
y la fecha en que registraron la empresa ante cámara de comercio u de registro ante la DIAN. 
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Ingrese al correo electrónico que 
registró en el paso 1. En este recibirá
un usuario y una contraseña, además 
un link para el ingreso al sistema y poder 
registrar sus sedes y los trabajadores 
autorizados.  

https://coronavirus.cartagena.gov.co/empresa/register

REGISTRAR MI EMPRESA: Esta solicitud de registro de su empresa se realiza 
según decreto 0551 del 26 de abril del año 2020 y 0599 del 9 mayo de 2020.

PASOS A SEGUIR PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS:
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INFORMACIÓN COMERCIAL: En este deben diligenciar sus actividades económicas
 buscando por código CIIU o nombre de la actividad y adjuntar el protocolo de 

bioseguridad, teniendo en cuenta que los archivos deben ser menores de 8 MB; 
los archivos permitidos son: zip, pdf, doc y docx. 

INFORMACIÓN DE CONTACTO: 
Ingresar todos los datos solicitados. 
En caso de incluir el sitio web recuerde
que debe iniciar con http:// o https://. 

Mensaje informativo 
de confirmación y pasos
adicionales que se deben 
tener en cuenta para registrar 
sus empleados.  
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Ingrese al link que recibió 
en el correo electrónico e 
ingrese el usuario y contraseña
que recibió y presione el botón 
de iniciar sesión. 
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Luego de iniciar sesión
como empresa lo primero
es registrar las sedes de la 
compañía, incluyendo la sede
principal. Debe contar con toda
la información que le solicita el
formulario. Recuerde que no 
podrá crear usuarios si no ha 
creado sedes.  
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Una vez creada la sede, 
proceda a Ingresar los datos 
de sus empleados, dar click sobre
Autorizar Nuevo Trabajador , Al 
terminar de ingresar los datos debe
dar la opción GUARDAR.  
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Luego se procede a 
ingresar los datos de los 
Firmantes, Representante 
legal y 3 empleados. Cabe 
anotar que solo deben ingresar 
los datos, no se adjuntara 
ningún documento.

9 Una vez finalizado todos estos pasos, se debe esperar la confirmación
 por parte del Distrito de la activación de la empresa. El tiempo de espera 

depende de la respuesta del Ministerio en caso que aplique. Al ser aprobada un 
correo electrónico le notificará sobre la novedad y en el registro de la empresa 

se podrá ver el siguiente sello: 

NOTA: Antes de guardar asegúrese de 
haber diligenciado todas las categorías 
de información (Datos básicos, Información
comercial y bioseguridad e Información de 
contacto. 

EDITAR SEDE: 
En caso de necesitar cambiar algún dato, en el listado de sedes, puede dar clic en Editar. 

Registro con NIT

Registro con RUT


